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-En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital: de la Repú A . 22 elBeo capitad: de la sepú 

    

  

blica del Fcuador,hoy viernes trece de Noviembre de milr no 

  

  

L | 

vecientos ochenta 

ante mi doctor Jorge Ma 

  

  — 

comsrImagÍos DE LA COMPAÑIA 

a mida er carr Ac 

do Cevallos, Notario PrimeLl 

  

  

Lo 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ro del Canton, En 

    

  

cargaco del 
  

: DENOMINADA 

- 

la Notaria Segund ayen virt 
  

"MATPRAX COMPAÑIA "LIMITADA" del Oficio numero setecien-| 
  

- CON UN: CAPITAL SOCIAL tos ochenta-CSQF-Í S de fecha 
  

DE s/ 400,000,00 diez y siete de Octubre del 
  

presente año de mil novecie 
    
  

tos a 

norable Corte Superior de - 
    Quito, comparecen a la sus- 
  

o is e aos 

cripcion de la presente escritura publica de_cc stitucion 
  

  
de la Compañia de Responsabilidad limitada denominada -' 
  

'" MAIPRAX COMPAÑIA LIMITADA ". 

> 2] > ñor Marcos Espinoza Cevallos, señor Pablo Serran 

los siguientes 3 cios; se- 

o Rodriguez 
  RETRATO 

me 
Y 

son mayores de eded, legalmente cavaces, de e 

casados, vecinos y residentes en esta ciudad capital, de. 

ocupaciones particulares 

dos primeros y el ultimo 

quienes de conocer doy fe, y me solicitan elevar 

tura pública el contenido de la minuta que me presenten — 

y ¡cuyo tenor literal es' como sigue:- "SEÑOR: 

y señor Miguel rieta Miguelarena.- hos comy 

de nacionalidad  ecuaton: 

de nacionalidad españoYa, ya 

  

Y iy Í -— : 

areciente; 

a escri-   
TARTO .- En su Registro de:escrituras públicas, sirva y 

anotar una en la que conste el contrato de constitu-_  
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on de la Compañia " MAIPRAX COMPAÑIA LIMITADA ", bajo - 

as siguientes cláusulas.- C1AUSUTLA PRIME] 
  

  

A. .-COMPARECIENTES .- Comparecen al otor- 

amfento del presente contrato los señores: Marcos Espind- 
  

a Cevallos, Pablo Serrano Rodríguez y Viguel Dendarieta 
  

M iquelarena.- Todos los comparecientes son mayores de e- 
  

d, casados, domicilisdos en la ciudad de Quito y de nad 
  

o
 

  

cn alidad española. Cc L A y Ss U z A SEGUNDA ,- 
  

3
 

SS TE O E IA Po CES ra A A. 

E L L 2 ACCION ,- LOS comparecientes manifiestan 
  o 

A A A q E ura e a 

  

u volunt d de. constituir la compeñía limitada, denominada 
  

..
 = 

AAA 

MAIPRAX 
  

+
 

A 

  

COMPAÑIA LIMITADA " mediante el presente con- 

rato de constitución, que se regirá por las leyes ecua- 

orianags, de: conformidad .con los estatutos contenidos en 
  

a cláusula tercera.- Asimismo los comparecientes faculta 3
 

  

1 

   

A A A A 

1_doctor Teodoro Puertas Gallegos, para realizar todas - 

as gestiones conducentes al perfeccionamiento de esta es 
  

€ 
  

. o - Vo , 
-cantil y para convocar a la primera Junta Ceneral, que - 

ritura pública, hasta su inscripción en el Resistro Mer- 

ombrará a los administradores de la Compañia.- C LAU 
  

1 

UDA> TERCRERA ,- ESTATUTOS DE: LA COMPAÑIA - 
  

MAIPRAX COMPAÑIA LIMITADA",- C AP ITUL:0. PRI 
  

ER O .,-. NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION 
  

E: LA COMPAÑIA,-.A RT ICUTDO PRIMERO, NA- 
  

=R
 

TONALIDAD Y DOMICILIO f La Compañía " MAIPRAX COMPA Y   
TA LIMITADA " es-de aderonorins ecuatoriana, sujeta a | 
  

as leyes ecuatorianas.f-Su domicilio principal se encuen 
  A

 

as     tira en la ciudad de Volto, Y coharra facultada para esta-   
O” 

ionalidad ecusmtoriana, excepto el Último que es de nacid-. 
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; -——.Bblecer_ sucursales y_apencias en cualquier lugar de la -.' 

, República y del extranjero.- ARTICULO 8 E - 

, e U Ñ D O .- OBJETO SOCIAL ;¿- La Compañia tiene por — 
e A A UR ATI IA A ETT TIT [ATA ” - 

4 objeto dedicarse a las siguientes actividades.- 

; Importación, distribución, venta y € 

6 quinaria, equipos, accesorios y herramientas “de 

- | 
ri si como tambien, elementos de fijación y _n 

$ Haquinerte, £quiposy accesorios y herramientas para la 
Z == A A 

9 industria metalmecánica y para las industri 
A A Y , ae A l 

10 ras de materiales naturales y sintéticos; c).- Lahorato- 

21 rios y elementos de laboratorio ¡D0S .- Realización 

12 de: estudios, proyectos, diseños, asi_como tembie - ] ATA PA TS 

cion y manteuimiento de <guipos ingustriales.- TRES ,- 
13 OS Ar a ea ABR joe, BE en LRM UA e ERA TE LOA o e > 

14 Asesoramiento y capacitación én- procesos didáci. cos-indys 

triales.- e UATROs, Fabricación de» muebles, elemen- 
15 TT - AO OS mr n= 7 AAA E TARA > 

tos modulares y productos inte rados 
16 pu e AT ul a NADA q LL A ARI AA ec ARA: [GOA Data an. 

plásticos y otros materiales naturales: y sintéticos. - 
A RS E TARA ERTIE TR TAR AS  AAAAR ER ER O  U 

18 

19 

20 

21 1. 

22 

23 

Fo COIN e Y 

  24 

26 | 

7 

i 
1 

( 

| 
i 
i 

| 
í 

po 

  

.- Importación. de materias primas, pi 
A Ca 

mentos Y Otros artículos necesarios Y conplement 

» 
Ls el objeto social de la Compañía .- 5 TOS 

TA 

Ex 
PS a da   o A       

    

   

Aistribución 
FAA AR 

venta de productos. abr 
SN 

icados 
7 POCA SS EOS 

o procesados por la Comp: 
os 

  

  

  

T E .- Representación 
EE ES E ES IS 

py: econ personas naturales o jurídicas, nacionales o. 
ga + : Pe. mA ==” ns Sl : : Sar 7 a A 

  

A A NA AIR A o o 

  

arios con 
a ir. 

ortación, 

  

   

      

    

  
  

ras, que se dediguen a actividades similares o complemon-. 
A : : “ Dor AS E A 

tarias con el objeto social de la Compañia. ART 1ICU_ 
  

LO TERCERO. ACTOS. Y ONTRATOS ,- 

rcplir con el objeto social, la Compañía podrá re   alizar,--!
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ratos permitidos por las leyes ecuatorianas.- A RT 1 
  

U_L.0: CU AR: TO ,- DURACIÓN .- La Compañia tendra 
  

Ps . e too Le cam do po RETIRA rre ras 

. uha duración de cincuenta anos L partir de la fecha de y, 

  

  

nscripción de esta escritura en el Registro Mercantil; y 
  

  

ero este. plazo podrá -prorrogarse, o reducirse e, inclusoy 

a Compañia podrá disolverse anticipadamente,, observando, 
  

e n cada.caso, las disposiciones legales seXftinentes v lag 
  

A 

previstas en estos Estatutos.- CA P.ITATLO SEGUN 
  

D 

g 

É 

0 ,- ¿CAPITAL Y” PARTICIPACIONES 5 AR MICULDO- 

U IN T/O .- CAPITAL .- F1 capitál de la Compañia es de 
  

pete brrcne- ei E E se e a 

UATROCIENTOS MIL SUCRES ( 00. 000,00 ), dividido 

  

  

14 

rd ro A E VTA ree RRE A OA IAN Le o 

3  CUATROCIENTAS ( 400 ) parficipaciones de UN MIT SU 
A ES ER o O dal   

RES £ Sf. 1. 000, ¿90 ) cada dia. La Compañia entregará a 
  

APT AA E 

A 

ada socio un certificado de aportación, en el que cons- 
  

ará, necesáriamente, su carácter de no nefociables y el 
  

úmero de participaciones que por su aporte le corresponde 
  

RT.ICUTIO SEXTO, TRANSFERENCIA DE. LAS - 
  

ARTICIPACIONES: .- Las participaciones de los socios son 
  

ransferibles, por acto entre vivos, en beneficio de uno 
  

otros socios o de terceros, si se obtiene, el consenti- 
  

lento unánime del capital social.- Las participaciones - 
  

ou, transmisibles por herencia.- A R T 1ICTUILO S E P 

11M 0 ,- AUMENTO DE' CAPITAL ,- Cuando se acuerde au- 
  

ento de capital social de la Compañia, los socios tendrah 
  

erecho preferente a súscribirlo, en proporcion a sus par- 
  

icipaciones.- A R TICUTLO OCTAVO ,- DERECHO 
        

or cuenta. propia o de terceros, toda Clase de actos y con_| 

  E VOTO .- Por tada participacion de un mil sueres, el 2p-
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CA Pp 1 T y L 0 cio: tendré derecho a un voto.- 
¡xI[ == A AAA AA AA 

CERO, DE LILA ADMINISTRACION .- La Compañía será - 

tia 

a 

  AT 

  

  

  

  

  

  

gobernada por la Junta Seneral de socios y administrada y 
INMI a rr RT PARA TORO AAA AA SA A Po 

por el Presidente Ejecutivos el Gerente General y los Ge- 
o Par La deci A IR CAN ES CE TS HRS RE TES 

rentes Funcionales.- CAP 1TUTDO CUARTO ,-. 
A o DARE RA to ta 

DE LA JUNTA GENERAL ,- AR T1CUTDO DECIMO ,, 

JUNTA GENERAL .- El órgano supremo de la Compañia es la 

Junta General, que estara integrada por los socios, le- 
  

galmente convocados y reunidos.- Las decisiones 

ta General obligan aún a los socios ausentes, se 

de la Junl 
La 

21vo el de 
  

recho de impugnación establecido por la Ley.- A. 
  

E 
ad LT O D C1MO PRIMFRO,- «A — JUN 

ro. 

/ 
A 

ROTOI1ICOU 

       

   

  

  

TA “GENERAL ORDINARIA ,- la Junta Ceneral Ordir 

rá convocada por el Gerente Ceneral-por lo není 

CONVOCATORIA 

aria se- 

9S Una vez 
  

al año, dentro de los tres meses posteriores a 1 

zación del ejercicio económico de la Compañía .- AR TI_ 
  

CULO “M 0 SEGUNDO, -CONVO! DECI CATORIA A 
  

JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA .- La dJurnt   a General podrá 
  

reunirse:extraordinariamente, en cualquier Poch. median- 

te convocatoria hecha por el Presidente Ejecuti o. o el Ge 
  

rente General, 
  

por iniciativa propia-o a petici. 

cio _o socios gue representen, por lo menos,. el. 

ciento del capital social.- AR T 1ICUTO D 1 

TERCERO. DE IA JUNTA Gl CONSTITUCION 

Podrá, además, constituírse en Junta General, 

tiempo y lugar del país, sin convocatoria previi 

tá representada la totalidad del «capital social 

diez. por, = 

EC IMO: 

ENERAL .- | 

la finaeli- 

ón del so.   en cualquie 

4 

si es- 
1 
( 

1 

Ay 

        
r 

de la Com 
a 

wm! pañía y todos los socios, previamente y por unanimidad, a- /
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ceptan constituírse en Junta General y firmar el acta, so 
  

“nena de nulidad.- 4 R TICULO DECIMO CUAR 
  

TIOO0O',. FORWNA DE CONVOCAR .- Las convocatorias deberán 
  

ch acerse (conocer “por medio de comunicaciones escritas, y - 
  

dá irigidas al domicilio de cada uno de los socios, con ochp 
  

dias de anticipación por lo menos a la fecha de reunión, 
  

y| deberán contener expresamente los puntos a tratarse.- 
  

ys 

  

CAR TUICUTO D ECI1IMO QUTINTO-,- REPRESENTA 

CION.- En caso de que uno de los socios no pueda concu- 
  

rrir personalmente a la Junta General, podrá facultar a 
  

obra persona, socia o nó, para lo cual se precisará de u- 
  

ob carta dirigida al Presidente Fjecutivo, vara cada Jun- 
  

  

“tá, 'a no sér 'que el representante ostente poder general 

légalmente concedido.- ARTICULO DECIMO  - 
  

SIEX TO ,- DIRECCION :;- La Junta General estará presidi + 
  

N 
da por el Presidente Ejecutivo y actuará de Sécretario el 
  

Gerente General.- ARTICULO DECIMO S EP 
  

q 
  

T"1 M0-.- QUORUN PARA LÁ PRIMERA JUNTA ,- En la prim 

" Fd convocatoria, la (Junta General se considerará válida e 
  

mente constituida, si los concurrentes a élla representan 
  

más de lá "mitad del'capital social:- A RT ICULO: D E 
  

  

C 1I.M'O OCTAVO, QUORUM PARA LA SEGUNDA JUNTA. 

En la segunda convocatoria, la Junta' Ceneral se'conrstiui- 
  

--rá con el número de socios presentes, debiendo expresarse 
  

así:en las respectivas convocatorias.- A R'T I1IC.UILO 
  

DECIMO NOVENO .- VOTACIÓN .- Las resólucione s 
  

    por lo menos de- los votos del capital, representadós por - 

de| la Junta, se tomarán “con el cincuenta y uno 'por ciento     
   



y aprobar anualmente el informe, las cuentas y ba,ances 
  

que presente el Cerente Ceneral; h).- Hhesolver sobre el - 
  

aumento de capital, ampliación del plazo de duración de lla 

Compañía y cualquier otra modificación del contrato social; 

i).- Autorizar a1 Cerente Ceneral para que efectúe tran- 
  

sacciones que involucren la adquisición, venta o hipoteca 

de bienes ralces; 3).- Las que no estuvieren otorgadas - 
  

en estos Estatutos al Presidente Ao j G 

    

IN wÓ .- LEL PRESIDEN 
  

Ceneral.- CAPITULO 

   TE EJECUTIVO, DEL GERENTÉ ta Y DE LOS GEREN_ 
O E 

"TES" FUNCIONALES.- A RTICUTO VIGESTIMO - 
  

TERC E-R O _,- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE  FJECUTIVO,L 
  

  

a P 

El Presidente Ejecutivo' podrá o no ser socio de la Compa 

ñia, será nombrado vor la Junta Ceneral, durará cinco a- 

ños en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegi- 

do. ARTICUTO VICESIMO CUARTO, 
  

17 
ATRIBUCIONES Y DEBERES ,- LAS ATRIBUCIONES Y  DEBE- 
  

18 
RES -DEL PRESIDENTE EJECUTIVO $0N: a). Supervigilar la 
  

19 

20 

21 “»sorar al Gerente GCeneral-en la administración de la Empré- 

Compañía y velar por el cumplimiento de las Leyes perti- 

nentes, Estatutos y Reglámentos; di carerilailar-y ase- 
7 

  

"ga; eJ:- Convocar a Junta Cenéral FExtraordinariá de acuer+ 
  

do al-Artículo doce de l6s Estatutos 'd).- Presidir las - 
  23 

sesiones de. la Junta General; e). Firmar, junto con el - 
  24 

"25 

26 

Cerente- General, los certificados de aportaciónyf).- Pir- 7 

már -el nombramiento de. Cerente General; g£).-'*Formúlar pro+ 
£ 

puestas de licitación o concurso de ofertas y presentar - 
    a consideración del Cerente Ceneral; h).-¡Recomendar al G8_ 
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

-4d- 

| E / 
| , ¡Tos socios presentes. ARYICULO VICESIM ol | 

, EXCEPCION .- Se tomarán'con el ciento por ciento de los | 

: d. Vicente Trdya J. votos del capital concurrente, las resoluciones que alter n 
Notaria 2a. 3 OS ll Z A 

(odas cláusulas del:-«contrato social y en tanto no contra- || 

: nienta-la Ley.- ARTICULO VICE 5.1 M 0) P.R Il / 

e MERO, FORMA -DE :ILEVAR?, LAS ACTAS DE LA JUNTA y 

sl GENERAL .,- Las actas de la _Junta, General deberán ser p' 

e llevadas en hojas móviles, escritas a máquina, en el an . 

y verso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración 

10 contínua y sucesiva y rubricada, vna por una, por el seorlO 

al tario.- ARTICULO VIGCESIMO SBEGUN- o/ 

12 |: DO ,- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta - 

13 General podrá resolver todos los asuntos relativos a los. 

2 
14 negocios sociales y tomar las decisiones que ¿juzgue eon-_ 

15 venientes, siempre que estén puntualizados en el orden =| 

16 del día, de acuerdo a la convocatoria.- SUS ATRIBUCIONES 

a | PRINCIPALES SON: a).- Designar y remover, por ceusas le-' 

13 gales, al Presidente Ejecutivo, al Gereute General, a O 

wi¡-log Gerentes Funciovales y fijar sus remuneraciones; 9) 

20 b).- Autorizar al Gerente General el nombramiento de Facto- 

2 res y el otorgamiento de poderes: generales: 0).- Conocer". 

a Jas falias de los ejeéutivos e imponer las sanciones res- 

23 pectivas;.d).- Dictar los Reslamentos a los. presentes Es- 

24 “+tatutos e interpretarlos; e).- Resolver sobre las transfe- 

25 rencias: de las participaciones sociales y.estudiar Y-acorr 

26" dar la exclusión de socios e ingresos de nuevos socios; - 

27 1).- Resolver sobre el reparto de utilidades Y sobre la n 

2 | formación de fondos de.reservas especiales; g).- Conocer|    
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: / _ ¡rente Ceneral la compra de derechos, acciones 0 parti_ ( 

  

¡nes emanadas de la Junta Ceneral.- A RT 1CU 

cipaciones de otras Conpañias; i).- Cunplir las 

| 

resolueio] |! 
To] 

LO. VI 
  

GESIMO QUINTO ,- NOMBRAMIENTO —DE GERENTE -|    
  

GENERAL .- El Gerente GCeneral: podrá o no.ser socio de la 

  

  

Compañia, sera nombrado por la Junta GCenerals,: durará: - 
  

cinto años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 
  

TO .- ATRIBUY O 

reelegido.- ARTAÁCULO VIGESIMO 

  

   

  

GERENTE G 
A 

judicial y extrajudigial de JÁ Compañia; b).- 

E 
la Compañia; c).- Convocar a Junta Ceneral y a 

mo Secretario de ésta; d).- Organizar y dirigir 

.- SON A GIBUCIANES Y DEBRES -DEL 13 

ERAL: a).- arcos Ml representación legal, 

Administrar 

S-BX - / 

ctuar co- 

las UÚfi- 
  

cinas administrativas de la Compañía, departamentos téc- 
  

nicos, de propaganda y contabilidad; e).- Dirig ir y fir- 
  

- mar la correspondencia de la Compañía; f). 
  

== 

bros de la Compañia y, en especial, el de actas 

Cuidar los 11% / 

de la Jun 
  

_la Compañía; h).- Celebrar y firmar contratos qí 

U
A
 

ta General; € .- Celebrar y firmar contratos a 

validéz precisen de escritura pública y, con autorización! 

nombre de 

1e para su   
  

de la Junta General, los determinados en el Artículo vii 

1 
ll. 
1 
! 

| 
gésimo. sefundo, literal i) de estos Estatutos, Bin-perjui; 

cio de lo que dispone la ley de Compañías en si 
    
  

lo doce; i).- Otorgar poderes especiales' y, Co 

ción de la Junta Ceneral, poderes generales; j 

- 

| 
a .Articu-. 

E 
| 

n autoriza: 

) .- Firmar, 

junto con el Presidente Ejecutivo, los certificados de -— 

aportación; k).- Firmar los nombramientos de Presidente - 

Ejecutivo y Cerentes Funcionales; 1).- Ordenar y supervi- /  
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28 

E.
 

ilar la elaboración de la tontabilidad, el balance anual, 

nventarios y cuentas de pérdidas y ganancias de la Compa 
  

a
 la; m).- Rendir informe anual.de su administración a la 

  

  

hs
 

unta General; n).- Elaborar el presupuesto anual para 

  

FP
 

os gastos de la Compañia; m).- Presentar propuestas de -— 

icitación o”"cóncurso'de ofertas en las que intervenga - 
  

a Compañia, previa consulta ál Presidente Fjecutivo; o)l. 
  

dqguirir para la Compañia, previa consulta »1 Presidente 
  

jecutivo y autorización de la Junta General, derechos, 
  

ccióne3, participacioñes de otras Compañias; p).- Contra 
  

ar y remover trabajadores, asi como también personal  - 
  

dministrativo- y técnico de la Corpañla y fijar sus rému-| 
  

  

arias en el país y en el extranjero y firmar sus respec- 
  

  

ivos cheques ¡ r).- Cumplir con las leyes pertinentes, con 

os Estatutos y reglamentos'de la Compañía y las resolu- 
  

iones, emanadas de la Junta General.- ARTICULO - 
  

IGES'TMO SEP.DTIMO ,- NOXBRANIENTOS Y ATRIBU 
  

JONES _ DE _ LOS GERENTES FUNCIONALES .- La Junta General,   

: > z r _ . i a . : además, podrá nombrar el número de Gerentes Funcionales 4 
  

que considere convenientes“ para la buena marcha de la Com 
  

“páñia; en el: nombramiento de cada uno de los Cerentes Fun.   

_cjonales se determinarán sus funciones, remuneraciones y - 

“dyración: en el. cargo.- Los-«Cerentes Funcibnales-no podrán 
  

ser representáñtes legales de la Comnmañia.- C AP 1ITU- 
  

0 S-E XT%0 ,. DE LAS: SUBROGACIÓNES <--ARTICU 
  

OC. VIGESINMNO OCTAVO ,- SUBROCACIONES.- En 
    . no, r 7 - e 

el caso de ausencia de los administradores, éstos serán -     
a . - . a : eraciones y funciones; q).= Abrir y manejar cuentas ban- 

  
»
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07 Vs 
__subrorados de la siguiente manera: a).- Al Presidente E- 1 cm —— 

jecutivo, el Cergute Ceneral; b).- Al Gerente Ceneral, el 
  

' 

    

vu / 

Presidente Ejecutivo.- CAPITULO SEPTIMO, 1 

DEL EJERCICIO FINANCIERO ANUAL ,- ARTIC v LO - 

  

  

VIGESIMO NOVENO .- UTILIDADES .- Los benefi: 

  

  

. cios netos de la Compañia, que resultaren del elercteto a+ 
  

  

núal, y luego de haber sido separados de las sumas desig- 

nádas a reservas y pago de utilidades a empleados y otras 

"deducciones, previstas en las leyes especiales, se 11leva- 
E 

rán a una cuenta de utilidades por distri buir,.que quedará 
  

  
- 

- des para las que se establecio o la imposibilidad manifie 

  
á disposicion de la Junta Ceneral.- AR TIJICUDO - 

TRIGCESIMO .- RESERVAS .- Para la formación de - 

la reserva legal de la Compañia, Se Separara de las utiliz 

dades liquidas y realizadas, un cinco por ciento anual, - 

hasta completar, por lo menos, un equivalente: al veinte - 

«por ciento del: capital social.- ARTICUTO| ¿TRI 

  “"GESIMO PRIWFRO >> _DEL EJERCICIO ECONOMICO 

Bl. ejercicio económico de la Compañía comienza 1 primero 

de Enero y termina el treinta y uno de D1c1embrá de cade 

. año, y el Cerente General debe disponer que a con fecha 

se efectúen los inventarios generales,' asi cono el balan 

te general y las cuentas de perdidas y ganancias.- € A 

_PITULO OCTAVO.- DE LA DISOLUCIÓN Y  LIQU 

DACTON.- AR T1ICUTIDO TRIGESTIMO SEGUN + 

-D O .- DISOLUCION .- La Compañia se disolverá por las si-| 

guientes razones: a).- Por cumplimiento del término fijad 

en.el contrato social; b).- Por conclusión de las activida 

  

   

Y   
| 
o 

| 
j 

l 

| 
; 
l 

S- s- |
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13 

14 

15 

1 

13 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 |- 

26 

22 

28 

ta para cumplir.con el fin social;¡c).- Por perdidas de - 
  

llas reservas y de la mitad o mas del capital social;' y 
  

d).- Cuando se una con otra Compañiá para formar una nue? 
  

va, que le sucederá en sus derechos y obligaciones; e).- 
  

“Quando sea absorbida por otra Compañia, que continuara 
  

ubsistiendo; f).- Por acuerdo de los socios o de la Juny to
 

- 

  

  

General; g).- Por traslado del domicilio principal de la 

ompañia a pais extranjero; h).- Por resolución judicial a 

  

o de la Superintendencia de Compañias, en los casos pre- 
  

pañia; j).- Por cualquier otra causa: determinada por la 
  

vistos en la Ley de Compañias; i).- Por quiebra de la Com_ 

a 

  

'N O.- DE ' LAS DISPOSICIONES GENERALES ,- A RTICOU| 

ley vb en el contrato social.- CA P1TUTO NOVE 

  

-q 0 TRIGCESITINO TE RCERO.,- INTERESES - 
  

CONTRAPUESTOS .- En el manejo de los negocios de la Com- 
  

páñia, el Gerente Ceneral' deberá mantener- completamente - 
  

Separados sus intereses personales de los de la Compañia. 
  

A RTICUTO TRIGESIMO' CUARToO,-PROKIB 
  

El derente Ceneral no podrá dedicarse, por cuenta propia o 
  

de terceros, al mismo genero de comercio que constituye 

T 

  

"ell objeto social de la: Compañia, salvo con autorizacion 
  

xpresa de la Junta Ceneral.- AR TI1ICUTDO TRI- o 

  

GESIMO QUINTO,- RESPONSABILIDAD PENAL ,- 
  

El Cerente GCeneral responderá pecuniariamente por el - 
  

desempeño de su cargo, sia perjuicio de la responsabili- 
  

_dad penal a que hubieré lugar.- A R TIC.UTDO TOR 1I- 
  

CESINMO: SEXTO .,- “LEY DE COMPAÑIAS .- Se entá 
      dle incorporadas a los presentes Fstatutos todas las dis- 
    

CION,- 
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-7- 

de Cómpañías.- C LAU S9UTDLA CUARTA ,- 

> CION' DE:CAPITAL .- Los socios! suscriben integramente el '- 

08 EN 

“posiciones que sobre compañias limitades constan en la Ley 

INTEGRA- 
y 

  

capital social de: CUATROEIENTOS MIL SUCRES dividido en 
  

cuatrocientas participaciones sociales de UN MIL SUCRE 
  

O 
RS OR ARA CADA IA O 

  

  

cada una y paran de la sigu iente nonéra: - EL SOCIO PABLO 
A NN A A ai 

  

    

MIQUELARENA, suscrfbe ciento noyenta y hueve. 

SERRANO RODRIGUEZ Suscribe Lo CC rarticipaciones sociales 

de 0 _mrr —SUCRES cada unas vor las- cuáles paga mil -= |, 
Sucres, en dinero efectivo; queda debiendo a la Compañía 

le súma de UN WILD  SUCRES; EL SOCIO MIGUEL DENDARIETA 

  PR OA AE 

  

  

fdinero éfectivo; 

ciones sociales Ae YN MIL SUCRES tada una, por les cuá- 

les paga NOVENTA Y NUFVE NIL— CGUINIENTOS SUCRES, en 

  

O Pi cn Rm 

+ NOVENTA Y NUFVE MIL QUINIENTOS SUCRES, EL SOCIO = 

queda “ebiendo a la Compañia. la suma de 

  

MARCOS ESPINOSA CEVALDOS, suscribe 
E 

oa nora Yo. 

  

- NUEVE PARDICIPACIONES SOCIALES- de UN MIL SUCRES cáda u- 

na, por las cuáles paga CIENTO CUARENTA MIL SUCRES, mediah 
  LA A e mar 2 00 a + 

AE te el aporte de una camioneta tipo cajón, 
o 

RARA 

triculado en Pichinchay con placas Número P-cin 

“dos mil seiscientos uno; queda debiendó 4 "la Cox 

¿uma de CINCUENTA Y NUEVE MID SUCRBS .- Los Pa 

-; comprometen a pagar a ta Compeñia el saldodel 

delo mil novecientos setenta y siete, color tonkt. motorj. 

Número VBK- quince mil cuatrocientos setenta y nueve, ma= 

suscrito en el plazo de un año, a partir de le -f 

cuenta y 

paña. la       
socios se; 

fapital_ ==. 

echa de - 
    TRANSFERENCIA DE 

I inscripción de esta escritura en el Registro Wercantil.- 

DOMINTO ,- El socio, Marcos Espinoza...   

—narticiapj ( 

) 

Y 

A
 

>
 

—É 
E
a
 

( 
| <
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Cevallos hace la transferencia de dominio de la camioneta 
  

que él aporta a favor de la Compañia y que se halla arri- 
  

ba especificada.- Todos los socios que forman la Compañia 
  

sb hallan conforme con esta transferencia de dominio.= RES 
  

PONSABILIDAD SOLIDARIA ,- Los socios: Pablo Serrano Ro- 
  

  

driguez, Miguel Dendarieta Miquelarena y Marcos Espinoza 

Cevallos responden solidariamente frente a la Compañia y 
  

-cpn respecto'a terceras personas, por el valor asignado - 
  

“alla camioneta aportada.- AVALUO DEL BIEN MUEBLE' APOR 
  

TADO.- Los socios que forman la Compañia Avaluan la camio T 

  

neta aportada, en la:suma de CIENTO CUARENTA MIL SUCRES 

-48/.140,000,00) valor que constan en la parte correspon- 
  

“diente de la integracion de capital.- Usted, señor Notarip, 
  

se dignára agregar las demás cláusulas de estilo,para la 
  

validéz de esta escritura.- Firmado).- Dr. Teodoro Puertas 
  

Gallegos, Abogado.- Matricula número mil diez y seis del 
  

Coletio de Abogados-de Quito.- DOCUMENTO HA - 
  

BILITANTE.- COPIA ,- REPUBLICA DEL ECUADOR, | 
  

  EE e e a A AC a a a SAR nr Y e 

MINISTERÍO DE. INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION.- RESOLU 
  

    

  

E a a rr 

CLON -NUMERO MIL SETENTA Y SIETE ( No, 1,077 ).- EL SUBSE 
  

  Pe Mn AA IN AS DAR re ALE 

CRETARIO DE INTEGRACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CO- 
  

MERCIO E: INTEGRACION,- VISTOS el Decreto Supremo Número - 
  

nóvecientos rsetenta y-cuatro de treinta de Junio de mil nQ_| 
  

vecientos setenta y uno, reformado por Tecretó Supremo 
  

  

- . > ' too . 

tos Setenta y Seis, el Acta número mil trescientos cuaren 
  

ta  y0% ocho de Octubre de mil novecientos ochen tay uno, 
  

suscrito por el señor Miguel E. Dendarieta Miguelarena, 
    número.novecientos-“A. de diez de Noviembre de mil novecien_|       

La



  

. 4. Vicente Troya J. 

Notaria 2a. 

la solicitud y la documentacion respectiva; y, EN-USO 

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

    

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

| 

Zi de las facultades conferidas por el.Decréeto Supremo nu- 
” => T 

3 mero setecientos ochenta y nueve de once de Sedtiembre ' 

— de miY novecientos setenta y cinco y el Decreto Ejecutiw 4 

¿YO Número doscientos cuarenta y siete ( 247 ) q veinti-|| 

6 siete de Agosto de mil novecientos ochenta y uno.- R E - 

7 S UELVE.,- AUTORIZAR al señor Miguel E. De darieta 
A a AA 0 ANP ll AMTPEE RR gp” PAST ACES TIEN 

4 Viqvelarena, Ae nacionalidad esméñola, <on vista de ínumi 
A AA a a gar ES Ro - 

9 grante 10-Y válida por tiempo indefinido, con Registro 

Número 11-1865-16847, residente en el Ecuador en forma 
10 2 — 

51 legal, para que invierta con el car 
A NA ARG TA PS , 

12 uacional, la suma de CIENTO NO 
A li a a IA A RR > > A, 0 

13 en la constitución de la 

14 _tendrá por objeto socia 

15 |. actividades: l.- Importación, distribución, venta y su- 

mm |= ministros de: a)j.- Maquinaria, equipús, Leoonolios y he-| 

17 rramientas de corte, así como.” 

13 ción y medicion; db).- Maqwinaria, equipos, 

19 herramientas para la industria metalhecáñica y para las 

20 industrias procesadoras de materiales ceturaleby sinté- 

21 ticos; c).- Laboratorios y elementos de arena torio. 2. 

22 Realización de estudios, proyectos, diseños, abs como - 

23 también instalación y mantenimiento de eónipos| iveuntria 

24 les.- 3.- Asesoramiento y capitalización en orbesnos di- 

25 dácticos-industriales; 4.- Fabricación le enetlos. ele- 

26 mentos modulares y productos integrantes de cobora. me 

27 tales, plásticos y otros materiales y atte o Im 

mi _ Portación de materias primas, piezas, + y otros: 

      

_  



  
    

artículos hecesarios y complementarios con el objeto social 

i 

de la Compañíaj 6.- Exportación, distribución y venta de 
  

productos fabricados, elaborados o.procesados por la Con 
  

pañía y productos anexos.- La inversión que resliza el se. 
  

ñor Miguel A. Dendarieta Míquelarena, por tener el oaráo- 
  

41 

12 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

22 

28 

ter de nacional, czrece del derecho a exportar el capítal 

a invertirse y a trausferir las utilidades al exteríor.- 
  

  

Ta 

COMUNIQUES B .- DADO, en Quito, a nueve de Hovieh- 

bre de mil novecientos ochenta y uno.- Certifica.- Firma- 
  A 2KKAASA 

d9).- Luis Salasar Jaramillo, Subsecretario de Integra- 

  

ción.- ES COPIA.- LO CERTIPICO, Firmado).- luis F. Alva- 

res H., Director Nacional Administrativo Financiero del 
  

MICEI.- Haste aquí le mínuta que con su documento habilí_ 
  

tante queda elevado as escritura pública con todo su valor 
    

AA Eni > Fara el otorgamiento de esta escriture se obser- 

varon todos los preceptos lefales ásel ceso; y leída que - 
  

ha sido esta escritura íntegramente a _ los comparecientes 
  

por mi el Fotario, se ratifican y firman conmigo en unidad 
  

de acto, de todo lo cuál, doy fe+.- Firmado).- M. Espinoza 
  

C.= C.C. No. 17-0356270-0.- C.Tributaria 1.981.- 068563.- 
  

Firmado).- P. Serrano R.- C.C. No. 17-0223331-1.- Cédula 
  

Tributaria año 1.981.- Número 085460.- Firmado).- Miguel 
  

  

Dehtarieta M.- C.C. No. 170772536-6.- Cédula Tributaria, 

áfib 1.981.- No. 181613.- Firmado).- El Notario, Dr, Jorge 
  

  

Mathado Cevallos.- C O P LI A .- BAR LO DE LONDRES Y ANERICA 
tm A 

DEL SUD LIMITADO,- «uito, trece de Noviembre de mil vnovecien 

tob ochenta y uno.- Certifico por la presente que el BANCO / 

a 

  

  TA a ac terior   DE| LONDRES Y AMERICA DEL SUR LTD., ha recibido la suma de.      
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_CIPN VIL QUINIENTOS SUCRES ( 5/ 100.500,00 ) para 

-9- 14 
| 115 - 
| ser de- 

  

positado en Ja cuenta de plazo menor-integración de capi- 
  

l 

tal a nombre de la Cia. eu formación denominada MA TPRAX 
  

  

COMPAÑIA LIMITADA ", deposito éste que A aosendo a las 

siguientes personas: | 

Miguel Dendarieta Miquelarena.- 9 A 
  

Pablo £4rradio Rodriguez.- 0 lo 000,00 
  

  

] 
/ VALOR TOTAL DEL DEPOSITO.- S/.1 100.500,00 

+ 

1 

Fírmafio).- Francisco Carrion S.- Firmado).- Marc Villamar 
  

  

Ñ 
| 

| 
  

  

Se otorgó ante mi; y en fe de baso, con+ 

Noviembre 

  

fiero esta TERCERA copiagyen Cluito, a trece de 

Y 
de mil novecientos ochenta y uno.- Y a | 

  

  

    

  

  

  

RAzZÓO E 

  

Al márgos de la matríz de 25 presente. eseritura, 

      tomé nota de le ordenado por la señora Superirn 

Compañías, en Etícn roer y Ren ón Mimor 

207, che rá del np 
E 

 



Con esta fecha quede inacrita la “esolución número AL nueve mil ; —Slemtor-atutez ae la Señora Superintendente de 
| 2 DECRET ravecientos ochente, Y una, bajo el número 1220 Y po. 

—00r heptatro Mercantil, tomo 112, 

  

  

£; Queda archivada la segunda copia 
certificada de la Escritura Pública de Constitución de le Comento 

Cito Oteneda el 13 de Noviembre de 1981, ante el ño 

  

  

    egunda , encargado, Or. Jorge Machado; Se de así cumplini | | 
"uu . lo dispuesto ene el Art. — cunrto de la Ccitude Resol 
8. [eones 3 lo esteblecido en el Oscreto 733 de 22 de Ágoate de 
9 11575, publicado en ul Regístro Oficial 

  

  978 de 29 de Agosto del mia 
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